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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 215 
 
 
 

 Artículo Primero.-  Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto 

de Decreto enviada a este Congreso del Estado, por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual remite la Minuta con Proyecto 

de Decreto que reforma la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de legislación procesal penal única, 

para quedar como sigue: 

 

 
 

“M I N U T A 
 

P R O Y E C T O 
 

D E 
 

D E C R E T O 
 
 
 

POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE LEGISLACIÓN PENAL ÚNICA. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXI del Artículo 73, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
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I. a XX. 

 

XXI. Para expedir: 

 

a) Las leyes generales en materia de secuestro y trata de 

personas, que establezca como mínimo, los tipos penales y sus 

sanciones. 

 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de 

competencia y las formas de coordinación entre la Federación, 

las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios; 

 

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la 

Federación y las penas y sanciones que por ellos deban 

imponerse; así como legislar en materia de delincuencia 

organizada; 

 

c) La Legislación única en materia procedimental penal, de 

mecanismos alternativos de solución de controversias y de 

ejecución de penas que regirá en la República en el orden 

federal y en fuero común. 

 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del 

fuero común cuando éstos tengan conexidad con delitos 

federales o delitos contra periodista, personas o instalaciones 

que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información 

o las libertades de expresión o imprenta. 
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En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, 

las leyes federales establecerán los supuestos en que las 

autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 

delitos federales. 

 

     XXII. a XXX.  

 

 

TRANSITORIOS   

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con las 

disposiciones previstas en los artículos siguientes. 

 

SEGUNDO. La legislación única en las materias procedimental 

penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de 

ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión conforme al 

presente Decreto, entrará en vigor en toda la República a más tardar el día 

dieciocho de junio de dos mil dieciséis. 

 

La legislación vigente en las materias procedimental penal, de 

mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 

penas expedida por el Congreso de la Unión, las legislaturas de los 

Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor 

hasta que inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de 

dichas materias expida el Congreso de la Unión conforme al presente 

Decreto. 

 

TERCERO. Los procedimientos penales iniciados con anterioridad 

a la entrada en vigor de la legislación procedimental penal que establece el 

presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes 

al momento de iniciarse dichos procedimientos. 
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Artículo Segundo.-  Envíese a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, para su conocimiento y los efectos del Artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes de 

septiembre de dos mil trece. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 
 

 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIO 
 
 
 
JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO       GUSTAVO FERNANDO CABALLERO  
                                                                                             CAMARGO 

 


